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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  
  
PROCESO:             VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE:     CARLOS JESÚS VESGA PLATA y MARIA EDILMA PINZON  
                                TORRES  
DEMANDADO:       EDRIS ELIECER PEREZ PASTRANA y OTROS  
RADICADO:            08-001-31-53-008-2021-00043-00 
 

 

Revisado el expediente digital, se observa que el apoderado de la parte 

demandante., allego al correo del Juzgado escrito en el cual manifiesta que desiste 

de las pretensiones de la demanda, se ordene el levantamiento de la medida 

consistente en la inscripción de la demanda y no se condene en costas. 

 

 

El despacho fijó en lista en la fecha 23 de noviembre la solicitud de desistimiento 

indicada, atendiendo lo indicado en el numeral 4 del artículo 316 del CGP que indica 

lo siguiente: 

 

“Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

 

Teniendo en cuenta que vencido el término de la fijación en lista la parte demandada 

no presentó oposición alguna a la solicitud, que el apoderado demandante tiene 

facultad para desistir conforme al poder allegado en la presente fecha (12 de 

diciembre de 2023) y que la solicitud es viable conforme artículo 314 del CGP, se 

 

 

RESUELVE 

  

1. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado por la 

parte demandante. 
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2. LEVANTAR la Medida Cautelar de inscripción de demanda decretada sobre 

el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 040-36498. 

Líbrense por Secretaría las comunicaciones pertinentes 

 

3. Abstenerse de condenar en costas.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RÍOS 

 JUEZ  

Auto notificado por estado en la fecha 13 de diciembre de 2023 
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